
¡Sin más cables por las fachadas! 
Descubre el proceso completo para implementar 
una Infraestructura Común de Telecomunicaciones 
(ICT)en tu edificio y garantizar acceso moderno a 
todos los residentes. 

Accede a todas las
telecomunicaciones 

en tu comunidad

¡NO MÁS CABLES 
POR LAS FACHADAS!

GUÍA ICT 

Sigue leyendo w

para edificios NO adaptados
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¡NO MAS CABLES POR LAS FACHADAS!

Este documento detalla el proceso completo 
para implementar una Infraestructura Común de 
Telecomunicaciones (ICT) en edificios residenciales, 
eliminando la necesidad de cables por las fachadas.

Se describen los pasos fundamentales, desde el 
contacto inicial con una empresa instaladora hasta 
la certificación final, para garantizar que todas las 
viviendas y locales tengan acceso adecuado a servicios de 
telecomunicaciones modernos.

Proceso de Implementación:
Fases Iniciales

Contactar con una
Empresa Instaladora
de
Telecomunicaciones
Habilitada en Tipo F
para realizar un
estudio técnico del
estado actual del
edificio, evaluando la
situación de las
telecomunicaciones
existentes.

Tras el estudio
técnico, la empresa
propondrá la mejor
opción para crear una
ICT (Infraestructura
Común de
Telecomunicaciones),
eligiendo entre tres
tipos de soluciones
(Tipo A, B o C) que
integran servicios de
RTV (Televisión y
Radio) y acceso a
Banda Ancha
Ultrarrápida.

La solución
propuesta requiere
un PROYECTO de
Telecomunicaciones
ICT realizado por un
ingeniero de
Telecomunicaciones
colegiado para su
legalización,
permitiendo que los
operadores conecten
desde su caja de
distribución hasta el
PIO (Punto de
Interconexión con
Operadores) y luego
al PAU (Punto de
Acceso del Usuario).Estas primeras fases son cruciales para establecer las 

bases de una infraestructura adecuada que cumpla con la 
normativa vigente y satisfaga las necesidades de
todos los residentes del edificio.

Contacto 
Inicial

Valoración y
Presupuesto

Proyecto 
Técnico

GUÍA para la Instalación de
Telecomunicaciones en Comunidades
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Proceso de Implementación: 
Fases Finales

La comunidad debe aceptar 
la propuesta técnico-

económica.
Posteriormente, se 

realiza el Proyecto de 
Telecomunicaciones, se

comunica al Colegio y se 
consulta con los operadores 

para su
validación.

Se verifica toda la instalación 
y su funcionamiento, 

emitiendo el
certificado de fin de obra, 

boletín y protocolo de 
pruebas. Se notifica a

SETELECO y tras su 
validación, el edificio recibe 

su número de ICT,
registrándose oficialmente.

Una vez aprobado, comienza 
la implementación de la 

solución ICT,
accediendo a espacios 

comunes, viviendas y locales. 
Se retiran los
materiales de 

telecomunicaciones 
obsoletos, gestionándolos

medioambientalmente.

Se coloca un cartel 
identificativo en el edificio 

con el número de ICT.
Se informa a la comunidad 
que cualquier intervención 

futura debe
comunicarse a la empresa 

mantenedora, y que los 
operadores solo

deben actuar en el PIO y PAU.

Aceptación y Validación

Certificación

Ejecución

Información Final



https://www.recyclia.es/https://fenitel.es/

http://www.aditegi.
es/es

https://www.aveitel.
org/

MÁS INFORMACIÓN 
abitel@abitel.biz

Gestión Medioambiental con 
FENITEL y Recyclia

Gestión adecuada de
los materiales y
equipos de
telecomunicaciones
retirados durante las
actualizaciones de
infraestructuras en
edificios.

Adherencia a la
Directiva Europea
2012/19/UE sobre
tratamiento de
residuos electrónicos
(RAEE).

Cooperación entre
asociaciones
profesionales y
entidades
medioambientales
para promover
prácticas sostenibles
en el sector.

Compromiso
Medioambiental

Cumplimiento
Normativo

Colaboración
Sectorial

https://abitel.biz/

FENITEL, la Federación Estatal de Empresas 
Instaladoras e Integradoras de Telecomunicaciones, 
que incluye a ABITEL, ADITEGI y AVEITEL en 
Euskadi, ha establecido un importante acuerdo 
de colaboración con Recyclia para la gestión 
responsable de residuos electrónicos.

Esta alianza estratégica pone a disposición de todas 
las empresas asociadas la posibilidad de adherirse 
cumpliendo con los requisitos legales necesarios 
establecidos por la Directiva Europea 2012/19/
UE sobre el tratamiento de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE).
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